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  nro: 
GUA sas 

  

  

CONVERSION A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

  

AMERICA, AUMENTO DEL VALOR NOMINAL DE LAS 

  

PARTICIPACIONES, PRORROGA DEL PLAZO DE DURACION, 

  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

  

DE LA COMPAÑIA PROINDUSQUIM CIA.LTDA. 

  

CUANTIA: 

  

CAP. ANT. USD 2,600.00 

  

CAP. AUM USD 13,135.00 

  

CAP. ACT.USD 15,735.00 

  

DI6, 
  

NF. 

  

  

En la ciudad de San Francisco de Quito. 

  

Canital de la República del Ecuadór. hoy día, 

  

PRIMERO DE ABRIL DEL AÑO DOS IL DOS. ante mi, 

  

el Notario Vigésimo _Aaveno del Distrito 

  

Metromnolitano de dui Doctor Rodrigo Salgado 

  

Valdez, compareco/ el señor Enzo Caiozzi 

  

Lemonci. en su /calidas de Gerente General de 

  

PROINDUSQUIM/EJA. LTDA., conforme consta del 

  

nombramieyko que se adjunta.-El compareciente 

  

declara que es mayor de edad, de estado civil 

  

casado, de nacionalidad chilena, domiciliado 

  

en el Distrito Metropolitano de Quito, hábil 

    para contratar y poder obligarse a quien de   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ / 
Notario Público oo
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conocer dovy fe por cuanto me presenta el 
  

documenta de identidad y dice que eleve a 
  

escritura pública la minuta que me entrega 
  

cuyo tenor literal -y que transcribo es el 
  

siguientes SEÑOR NOTARID.-Sirvase autorizar 
  

en el registro de escrituras públicas a su 
  

cargo una de la cual conste la siguiente de 
  

CONVERSION A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
  

AMERICA, AUMENTO DEL VALOR NOMINAL DE LAS 
  

PARTICIPACIONES, PRORROGA DEL PLAZO DE 
  

DURACION, AUMENTO DE CAPITAL .Y REFORMA DE 
  

ESTATUTOS de . la compañia . PROINDUSQUIM 
  

CIA.LTDA. .-PRIMERA.- COMPARECIENTE.-Comparece 
  

al otorgamiento de la presente escritura el 
  

señor Enzo Caiozzi Lemonci., en su calidad de 

  

Gerente General de FROINDUSQUIM CIA. LTDA... 

  

conforme consta del nombramiento que se 

  

adjunta. El interviniente es casado. 

  

domiciliado en esta ciudad de Quito, mayor de 

  

edad. de nacionalidad chilena y plenamente 

  

capaz para contratar y obligarse. Las socios 

  

que intervienen en la presente CONVERSION A 

  

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

  

AUMENTO DEL VALOR NOMINAL DE LAS 

  

PARTICIPACIONES, PRORROGA DEL PLAZO DE 

  

DURACION, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

  

ESTATUTOS, son de macionalidad ecuatoriama a 
+= 

    excepción del señor Enzo Caiozzi Lemonci, que   
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es chileno y cuva inversión es nacionar.,” eontórhne 
% Ús ute W ly 

  

  

  

consta del documento que se adjunta. SEGUNDA.-— 

ANTECEDENTES.-— A.- Mediante escritura pública 

otorgada el doce de Enero de mil novecientos 

  

ochenta y dos, ante el Notario Vigésimo Sexto de 

  

este cantón, doctor Napoleón Lombeyda, inscrita 

  

en el Registro Mercantil el cinco de Febrero de 

  

mil  movecientos ochenta y dos, se procedió a 

  

constituir la compañía denominada PROINDUSQUIM 

  

CIA. LTDA.-B.- Mediante escritura pública 

  

celebrada el cuatro de julio de mil novecientos 

  

ochenta y Och0, ante el Notario Vigésimo del 

  

cantón Quito. doctor Guillermo RBuendia Endara. se 

  

otórgó el Aumento de Capita ados millones de 

  

sucres (S/. 27000.000) y Reforma de Estatulos 

  

Sociales de FROINDUSQUIM CIA. LTDA. se lo 

  

inscribio en el Registro Mercante! veinte y 

  

seis de agosto de mil novesióntos ochenta y 

  

ocho.-C.- For escritura fábrica celebrada el 

  

diecisiete de diciomé de mil novecientos 

  
noventa y uno, ant el Notario Vigésimo del 

  
cantón (luito, Suizferno Buendia Endara, se otorgó 

  
el Aumento de fÁpital Social a TREINTA MILLONES 

  
DE  SUCRES Y” Reforma de Estatutos Sociales de 

  
FROINDUSQUIM CIA. LTDA., y se lo inscribió en el 

  
Registro Mercantil el catorce de febrero de mil 

    novecientos noventa y dos.-D.- Mediante escritura   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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pública otorgada el primero de septiembre de mil 

  

novecientos noventa y dos ante el Notario 

  

Vigésimo de este cantén, doctor Guillermo Buendia 

  

Endara, se procedió a aumentar el capital social. 

  

de la compañia a la suma de sesenta y cinco 

  

millones de —Ssucres (8/.657000,.000) y se reformó 

  

sus estatutos, escritura legalmente inscrita en 

  

el Registro Mercantil el trece de octubre de mil 

  

novecientos noventa y dos.-E.- La Junta General 

  

Universal de Socios de PROINDUSQUIM CIA. LTDA., 

  

en su sesión del día Lunes cinco de Noviembre del 

  

año dos mil uno, acordó aumentar el capital 

  

social de la compañia en la suma de TRECIENTOS 

  

VEINTE Y OCHO MILLONES TRECIENTOS SETENTA Y 

  

CINCO MIL SUCRES (5/.328" 375.000) equivalentes , a 

  

TRECE MIL CIENTO TREINTA Y CINCO DOLARES DE LOS 

  

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$13.135) utilizando 

  

la cuenta RESERVAS FACULTATIVAS, aumento que a 

  

más del existente de SESENTA Y CINCO MILLONES DE 

  

SUCRES —(85/.657000.000) equivalentes a DOS MIL 

  

SEICIENTOS DOLARES DE LOs ESTADOS UNIDOS DE 

  

AMERICA (US$2.600), se fijaria en consecuencia el 

  

capital de la empresa en TRECIENTOS NOVENTA Y 

  

TRES MILLONES TRECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

  

SUCRES (5/.3933735.000) equivalentes a QUINCE MIL 

  

SETECIENTOS TREINTA Y CINCO DOLARES DE LOS 

  

ESTADOS UMIDOS DE AMERICA (US15.733), a la vez 

    que se realiza la CONVERSION A DOLARES DE LOS    
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, AUMENTO DEC DÁLDEO 
  

NOMIMAL DE LAS  FARTICIFACIONES, PRORROGA DEL 

  

PLAZO DE DURACION Y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

  

Compañia, en la forma en que se hace referencia 

  

en el Acta de Junta Universal de Socios que se 

  

adjunta como parte integrante y principal de este 

  

contrato.-TERCERA.- REFORMA AL ESTATUTO  SOCIAL.- 

  

Fuesto que la Ley No. 2000.4 Ley para la 

  

TRANSFORMACIÓN ECONOMICA DEL ECUADOR ha sido 

  

aprabada por el Congreso Nacional el ocho de 

  

marzo del año dos mil y publicada en el Registro 

  

Oficial No. 34 del trece del mismo mes y año, en 

  

su artículo primero al reformar la Ley de Régimen 

  

Monetario y Banco del Estado, contempla que a 

  

partir de la vigencia de esta Ley, el Banco 

  

Central del Ecuador canjeará Los sueres en 

  

circulación por dólares de los /Éstados Unidos de 

  

América a una relación A e (inalterable de 

  

veinticinco mil sucres gór cada dólar: por la que 

  

es indispensable REJÓRMOR EL. ESTATUTO SOCIAL DE 

  

LA COMPAÑIA -cambándo en todas las partes en que 

  

se haga reteraheia a sucres con dólares de los 

  

Estados UnigÉs de América. reemplazando el Libro 

  

de Acciones y Accionistas, Acciones, etc., que 

  

existan a la presente fecha ambñtfin de que se 

  

proceda en forma obligatoria de la siguiente 
e - 

    manera: a. Reformar el artículo correspondiente 

  
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público 

  
 



al Capital Social, es decir, Articulo Tercera. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

o DEL CAPITAL SOCIAL. el mismo que dirás ARTICULO 

3 TERCERO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- Fl capital de la 

4 compañia es de QUINCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y. 

5 CINCO DOLARES de los Estados Unidos de América + 

o dividido en QUINCE MIL. SETECIENTOS TREINTA Y 

7 CINCO participaciones de UN DOLAR de los Estados 

8 Unidos cada una, que Cconstaran en certificados de 

9 aportación no negociables.b.- Reformar el valor 

10 de cada partición fijándose en US$1 (UN DOLAR DE 

11 LOs ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) cada una, es decir 

12 existirian QUINCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

13 CINCO, participaciones de un valor nominal de UN 

14 DOLAR cada unaz Ys CC.“ Se autoriza al Gerente 

15 General para que reemplace el Libro de Socios y 

16 Participaciones. participaciones, etc., de 

17 acuerdo a la Resolución emitida por la 

18 Superintendencia de Compañías que trata sobre 

19 esta materia.Manifiesta también el Presidente que 

20 aprovechando de esta reforma al capital social se 

21 reforman integramente los estatutos sociales de 

ez la compañia.CUARTA.— PARTE RESOLUTIVA.-En razón 

| 23 de los antecedentes expuestos y con el objeto de 

04 dar cumplimiento a lo resuelto en la Junta 

25 General Universal de Socios del Lunes cinco de 

26 Noviembre del año dos mil uno. el señor Enzo 

, 27 Caiozzi Lemonci, en su calidad de Gerente General 

| 28 de FPROINDUSQUIM CIA. LTDA... declara:a) Que el      
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POR 

  

  

canital social de la compañia se aumenta anala y 

suma de  —TRECIENTOS VEINTE Y OCHO MILLONES 

TRECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SUCRES 

  

(5/.328 375,000) equivalentes a TRECE MIL. CIENTO 

  

TREINTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
  

AMERICA (US$123,.135) utilizando la cuenta RESERVAS 

  

FACULTATIVAS, aumento que a más del existente de 

  

SESENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES (S/.65 000. 00- 

  

0) equivalentes a DOS MIL  SEICIENTOS DOLARES DE 

  

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA  (US$2.600). se 

  

fijaría en consecuencia el capital de la empresa 

  

en TRECIENTOS NOVENTA Y TRES MILLONES  TRECIENTOS 

  

SETENTA Y CINCO MIL SUCRES -(8S/.2937 373.000) 

  

ecuivalentes a QUINCE MIL. SETECIENTOS TREINTA Y 

  

CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA . 

  

(US15.735).b) Que en atención al aumento se 

  

reforma el estatuto en la forma en us hace 

  

relación en el acta de Junta Genera Universal de 

  

Socios, que se agrega Como docuento habilitante 

  

a e€esta escritura: y ,QUINJA.- DECLARACIONES. -E 1 

  

señor Enzo Caiozzi Lofones. en su calidad de 

  

Gerente General de 13/ compañía PROINDUSQUIM CIA. 
  

LTDA... declara vajé juramento que los datos que 

  aq” 

se consignan en este aumento de capital y sobre 

  

los que resolvió la Junta General Universal de 

  

Socios, son verdaderos, de todo lo cual, tiene 

    constancia.- CONCLUSTON.-Cumpla usted señor 

  
DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notario Público 
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Notaria con todos los demás reduisitos de 

  

Ley 

  

para la completa validez de este contrato, a la 
  

vez sírvase  otorgarme seis copias certificadas 
  

del  mismo."Hasta aquá la minuta que se halla 
  

firmada por el Doctor JAVIER PALLARES, Abogado 
  

con matrícula profesional número mil doscientos 

  

sesenta y ocho, del Colegio de Abogados de 
  

Pichincha, la misma que el compareciente acepta y 
  

ratifica en todas sus partes y leida que le fue 

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

integramente esta escritura, por mí el Notario 

firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- 

LA 

SR, ENZO IGAIOZZI LEMONCI , 

Ñ 

DIO Lí 
  Xx 

  ( $ 

  

  

  

  

  

  

       



   
Quito, 21 de Julio de 1.997 

Señor 

ENZO CAI0221 LEMONCI 

Presente. 

Oo De mis Consideraciones: 

' Tengo la Satisfacción de comunicar a usted que la Junta 
5 General Extraordinaria de Socios de la compañia ” PROINDUSQUIM CIA. 

" LTDA.” reunida el día 21 de Julio de 1,997, nombró a usted Gerente 

General de la compañia por un periodo de Cinco Años. 
En el desempeño de sus funciones tendrá la representación 

legal, .judicial "y extrajudicial de la Compañia, además de todas las 
atribuciones constantes en los Estatutos de la compañia. 

” PROINDUSQUIM CIA. LTDA.”, se constituyó mediante Escritura 
Pública otorgada en la Notaría Vigésima Sexta del Cánton Quito, del Dr 
Napoleón Lombeyda, el 12 de Enero de 1.982, e inscrita en el Registro 
Mercantil, el día 5 de Febrero de 1.982. 

0 Atentamente, 

    

   
Sya. Mar; 

residente. 

| 
- 
t 

PROINDUSQUIM CIA. LTDA. + A] : pallana 289 4? piso Of. 42 e Edificio Alpallana le Cc - - SY 508-755 P.B.X. e Fax: 508-772 * Quito - Ecuador aula 17 19500
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Quito - Entrar 

   

    

    

/ 

Monroe r? a e y 

Q UN Qe 

AS 

  

RAZON: De conformidad con la facultad 
prevista en el numeral cinco del Art. 18 de” 
ta Ley Notarial CERTIFICO que la presente 
FOTOCOPIA es IGUAL al dociimento aue | 
exhibido se devolvió. 

Quito, a 

Y NOW 
DR. EDUARDO ORGUERA Z. 

NOTARIO DECIMO     

    

    

vero 0 VALDEZ / 
N OTARIO 

VIGESIMO. 
NO 

CAMTCN



ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
PROINDUSQUIM CIA. LTDA., CELEBRADA EL LUNES CINCO DE NOVIEMBRE VEL 
AÑO DOS MIL UNO.- 

En la ciudad de Quito, el dla de hoy, Lunes 5 de Noviembre del año 2.001, se reunen 
los socios de la compañia PROINDUSQUIM CIA. LTDA., en la Avenida Teniente Huyo 
Ortiz y Batzar, Panamericana Sur Kilómetro 4, en el Conjunto Industrial “KEQUIMEC” 
las siguientes personas: 

| SOCIOS —— [|NUMERODE |] 

  

  

  

  

          
  

A coa [PARTICIPACIONES | 

ENZO CAIOZZI LEMONCI | 52.000 
; MARYSOL, SUAREZ DE 11.050 

.CAIOZZI___: L_ mo acacia 
|CAROLA CAIOZZT SS, | 2650.21 
DANIELA CAIOZZI S. A 

ENZO CAIOZZ] S. o 

| TOTAconacoconocnonnsrns 65.000 

  

       

  

    

En esta forma, se encuentra presente y bien representada la totalidad uel e. 

La Presidente de la compañla, señora Marysol Suárez/de Caiozzi, consulta a lus 
presentes si desean constituirse en Junta General Univefsai de Socios, de acuerdo con 

lo contemplado en el Articulo 238 de la Ley de Compañlas, para conocer y 1esojiver 
sobre el siguiente asunto: 

CONVERSION A DOLARES DE LOS ESPADOS UNIDOS DE AMERICA, AUMENTO 
DEL VALOR NOMINAL DE LAS PARTICIPACIONES, PRORROGA DEL PLAZO DE 
DURACION, AUMENTO DE CAPITAL /f REFORMA DE ESTATUTOS. 

Los presentes aceptan por unanimidad constituirse en Junta General Universal de 
Socios, para tratar sobre el asunto indicado por la Presidente de la compañla, señora 

Marysol Suárez de Caiozzi, razón por la cual instala la sesión y, a las diez horas declara 

: 
PROINDUSQUIM CIA. LTDA. + Av. Tnte. Hugo Ortiz y Balzar Conjunto Industrial “REQUIMEC” + Panm. Sur Km. 4 

Telefax: (593-02) 671-740 / 671-015 + P.O. Box 17-11-6550 » E-mail: proinfhoy.net 
Quito - Ecuador



formalmente constitulda en Junta General Universal de Socios. Actua come Secrelario, 

el suscrito Gerente General, se Nor Enzo Caiozzi Lemonci. 

Procediendo a conocer el primero y único punto del Orden del Día, la Presidente, toma 
la palabra y explica que es necesario realizar un Aumento de Capital por la suma de 
TRECIENTOS VEINTE Y OCHO MILLONES TRECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
SUCRES (S./328"375.000) equivalentes a TRECE MIL CIENTO TREINTA Y CINCO 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA —( US$13.135) utilizando la 
cuenta RESERVAS FACULTATIVAS, aumento que a más del existente de SESENTA Y 

CINCO MILLONES DE SUCRES (S/. 65'000.000) equivalentes + DOS MIL 
SEICIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$2.600), se 

fijaría en consecuencia el capital de la empresa en TRECIENTOS NOVENTA Y TRES 
MILLONES TRECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SUCRES (S/.393'"375.000) 
equivalentes a QUINCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$15.735).- 

La Junta luego de algunas deliberaciones al respecto aprueban por unanimidad dicho 
aumento, para lo cual los Socios ejercen el derecho de preferencia en el presente 
aumento de capital, de acuerdo al porcentaje que cada uno posee en el capital de la 
compañia, como también que este aumento liene que sujetarse a la Resolución No. 
00.Q.1J.008 dictada por la Superintendencia de Compañias de fecha 24 de Abril del 
año 2.000 respecto a las NORMAS DE APLICACION DE LAS REFORMAS A LA LEY 
DE COMPAÑIAS, INTRODUCIDAS EN LA LEY PARA LA TRANSFORMACION 

ECONOMICA DEL ECUADOR. 

igualmente la Presidente manifiesta que compo consecuencia de la Transformación 
económica del país de sucres a dólares, se deben reformar tos artículos concermentes 
al capital social de la compañia como tamhién se reforme el valor de cada participación 
y si en el caso de exisitir fracciones de participaciones las mismas sean negociadas 

entre los socios. Luego de algunas deliberaciones al respecto la Junta de Socios, 
aprueba lo indicado por la Presidente, es decir: 

a.- Reformar el artículo correspondiente al Capital Social, es decir, ARTICULO 
TERCERO.- DEL CAPITAL SOCIAL, el mismo que dirá: ARTICULO TERCERO.- DEL 

CAPITAL SOCIAL.- El capital de la compañía es de QUINCE MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 

QUINCE MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO Participaciones, de UN DULAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, cada una, que constarán en certificados de 

aportaci ón no negociables.
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El capital está integrado conforme al siguiente detalle: 

  

  

  

  

            

SOCIOS CAPITAL [AUMENTO CON — | CAPITA 
ACTUAL | RESERVAS L 

FACULTATIVAS | TOTAL 
ENZO CAIOZZ1 L. 2.080 10.508 1588 
MARYSOL SUAREZDE — |--412 -2.2234 -1676 
CAIOZZ] o 
CAROLA CAIOZZES, ---26 EN 357] 
DANIELA CAILOZZI S. ---26 2=--131 | 157 | 
ENZO CAIOZZI SUAREZ | ---26 A pr 

TOTALococo....... 12.608 13135 fi5735 |     
  

b.- Reformar el valor de cada participación fijándose en USS1 (UN DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) cada une, es decir existirían quince mil selecientas 
treinta y cinco participaciones de un valor nominal de UN DOLAR cada una. 

c.- Se autoriza al Gerente General para que negocie las fracciones de participaciones 
existentes entre los socios, como también se le autoriza para que reemplace el-Libro 
de Socios y Participaciones, certificados de aportación etc , de acuerdo a lo Pésolución 

> emitida por la Superintendencia de Compa — ñfas que trata sobre esta materia. .. 

Manifiesta también la Presidente que aprovechando de este” aumento de capital y 

reforma de Estatutos se debería reformar integramente el estatuto social de la 
empresa, para un mejor entendimiento; los socios deliberán al respecto y se decide se 

de lectura por secretaria al nuevo estatuto de la compota, el mismo que dice:       

      

     

ESTATUTO DE LA"COMPAÑIA 
PROINDUSQUK CIA. LTDA. 

ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACION.- 

La compa fla se denominar á PROMDUSQUIM CIA. LTDA.- 

ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- 

mo 

PROINDUSQUIM CIA. LTDA. + Av. Tnte. Hugo Ortiz y Bhizar Conjunto Industrial “REQUIMEC” + Panm. Sur Km. 4 

Telefax: (593-02) 671-740 / 671-015 + P.O. Box 17-11-6550 + E-mail: proinQ'hoy.net 

Quito - Ecuador 
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El objeto social de la compa ñia es 

A) Elaboración, comercialización, representación, importación, exportación y distribución 

de Productos Industriales para fa construcción , lales como inperrneabilizantes 
acelerantes, aditivos para hormigón, adhesivos especializados, desmoliantes, 

desengrasantes, desincrustantes, limpiadores de superficies en pises y paredes, 
productos auxiliares para la Industria Textil. 

B) Elaboración, comercialización representación, importación, exportación, y distribución 

de productos para manfenimiento, limpieza y desinfección para industrias, instituciones y 
hogar, tales como quitamanchas de grasa y sangre, limpiavidrios, blanqueadores, 
desodorizantes, limpiahornos, jabones liquidos, de uso manual y mecánico, 

detergentes-desinfectantes para pisos, paredes y sanitarios, lustramuebles, cera para 
pisos en general. 

C) Elaboración, comercialización, representación, importación, y exportación de 
productos cosmeticos tales como: Shampus, rinses, tratamientos para el cabello, 

cremas para tratamientos de la piel tratamientos para la piel, cosméticos y cremas nara 
bebes, etc. 

D) Elaboración, comercialización, representación y . exportación de productos 
relacionados con desinfección, asepsla y esterilización en hospitalee clinicas y hoteles, 
tales como: Desinfectantes para quirófanos y áreas comunes, desinfertantes para 
material quirúrgico, desinfectantes de piel y heridas, preparaciones liquidas y en nel 
para tratamiento de quemaduras, controles de esterilización con tintas reactivas de 
viraje aplicadas en tiras, fundas, rollos plásticos y auto adhesivos. ” 

E) Elaboración, comercialización. representación, importación y exportación de 
productos de látex y otros para linea quirúrgica tales como: guantes máscaras, 
delantales, sondas, penrose, caleter y en general fodos los productos auriliares de 
cirug la. 

F) Elaboración, comercialización, representación, importación de productos para 

laboratorios microbiológicos y de análisis fales como: Antibióticos. discos de 
sensibilidad, medios de cultivo, toma de muestra y en general todo lo relacionado a 
productos de diagnóstico clinico. 

G) Elaboración, comercialización, representación y exportación de productos 
relacionados con iugos gel, alimentos y cosméticos derivados y ahtenidos del juao 
natura! de sábila d Aloe Vera, 

Para el cumplimiento de su objeto social, la compañia podrá realizar toda clase de actos 

civiles, mercantiles comerciales, no prohibidos por las Leyes relacionados con el mismo, 
como :Celebrar contratos de asocia ción y cuentas en participación o consorcio de
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actividades con personas iurídicas o naturales, nacionales o extranjeras, para la 

realización de una actividad determinada; adquirir acciones , participaciones n derechos 
de compañias existentes o nuevas compañias, interviniendo como parte en el cordtrato 
constitutivo o fusionándose con otra o Iransfermarse en tina compañia distinta, conforme 
lo disponga la Ley; actuar como mandante o mandataria de persona praturales y/o 
jurídicas a través de sus representantes legales; ajercer la representación de empresas 
naciona:es o oxtranjeras en lineas afines 2 su objeto social; abrir linda clase de cuentas - 
corrientes, sean comerciales e Lancarias. Sin perjuicio de las nrehibiciones previstas en 
otras Leyes, la compañia no podrá realizar ninguna de las actividadas contempladas en 
el Artículo veinte y siete de la Ley de Regulación Económica y Control del Gasto 
Público.- 

0 ARTICULO TERCERO.- DURACION. - 

El plazo de duración de la compañia es de cincuenta años, a partir de la fecha de 
inscripción de su constitución en el Registro Mercantil, plazo que podrá ampliarse o 
reducirse a voluntad de la Junta General de Sacios.- 

ARTICULO CUARTO.- DOMICILIO. - 

La compañia tiene sy doricilio principal en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano y 
podr á abrir agencias y/o sucursales en cualquier lugar del pais o del exterior - 

” ARTICULO QUINTO.=-= IMPORTE DEL CAPITAL.- A 

El capital de la compañia es de QUINCE MIL SETECIENTOS TREIÑTA Y CINCO 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA — (US$18735). dividido en 

O QUINCE MIL. SETECIENTOS TREINTA Y CINCO (157235) párticipacionmes de UN 
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (1/S$1,04%) de valor cada una. La 
compañia entregará a cada socio un certificado de apoytación, en el cual constará 
necesariamente su calidad de no negociable y el número4e las participaciones que por 
su aporte le correspondan.- 

  

ARTICULO SEXTO.- GOBIERNO Y ADMINISTR 

La compañia será gobernada por la Junta Zeneral de Socios y administrada por el 

Presidente y el Gerente General, quienás tendrán las atribuciones, derechos y 
obligaciones establecidas en la Ley de Cortpañias y en este Estatuto. La Junta General 
formada por los socios legalmente convgcada y reunidos, es el Organo supremo de la 
compa ñia.- 

ARTICULO SEPTIMO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- 

mm 
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Son atribuciones de la Junta General: a) Designar al Presidente y al Gerente General, 

señalándoles su remuneración así como removerlos por las causas de Ley; b) Aprobar 

las cuentas, informes y balances que presenten el Presidente y Gerente General : c) 

Resolver acerca del reparto de utilidades; d) Consentir en la cesión de las partes 
sociales previo el consentimiento unánime del capital social: e) Admifir nuevos socios a 
través de aumentos de capital, por resolución unánime del eapilal concurrente en 

primera convocatoria; f) Decidir acerca del aumento o disminución del capital social y la 
prórroga del contrato social ; g) Resolver acerca de la disolución anticipada de la 
compañia; h) Acordar la exclusión del socio o de los socios de acuerdo con las causales 
establecidas an la Ley; y Reformar el contrata social y el Estatuto: [y Autorizar al 
Gerente General para que grave los inmueblez propios de la compañia, sin perjuicio de 
lo que dispone el Artículo doce de la ley da Compañias; k) Autorizar al Gerente General 
para que pueda suscribir actos o contratos que obligen a la compañia con solo su firma 
y conjuntamente con el Presidente de acuerdo a las normas que la Junta dicte para este 
efecto; y l) Ejercer las demás atribuciones contempladas en la Lev y estatuto de la 
compa ñia.- 

ARTICULO OCTAVO.- DEL PRESIDENTE.- 

El Presidente será nombrado por la Junta General de Socios, para el períndo de cinen 

años. Sus deberes y atribuciones son: a) Presidir las sesiones de la Junta General y 
firmar las actas respectivas: hb) Evtender y suscribir los nombramientos para los cargos 

cuya designación corresponda a la Junta General, salvo el suyo que lo será nor el 
Gerente Genoral; «) Firmar los certificados de aportación: y, d) Ejercer las demas 
atribuciones que le concede la Ley y este Estatuto.- 

ARTICULO NOVEMO.- DE LA SUBROGACIÓN DEL PRESINENTE.-” 

En caso de falla temporal del Presidente, le subrogará en sus funciones el Gerente 
General designado por la Junta General. Sila falta fuere permanente, la Junta norabrará 
un nuevo Presidente.- 

ARTICULO DECIMO .- DEL GERENTE GENERAL..- 

Habrá un Gerente General, que será nombrado por el periodo de cinco anos por la 
Junta General. Sus deberes y atribuciones son: a) Ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañia; b) Dirigir y coordinar la marcha administrativa de 
la empresa, nombando, removiendo y señalando su remuneración del personal 

suballerno, pudiendo inclusive designar, Gerentes deparlamentales y Contador; <) Girar 

y aceptar cheques, ceder, endosar, descontar y transferir a nombre de la compañia. 

toda clase de documentos: d) Abrir y cerrar cuentas bancarias, retirar fondos mediante 
cheques, libranzas, órdenes de pago o cualesquiera otra forma, siempre en refación con 

los negocios de la empresa; e) Dirigir el archivo , contabilidad y correspondencia de la 
compa fia; f Presentar a la Junta General, dentro de sesenta dias de concluido el
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ejercicio económico respectivo, LEetanco anual, la cuenta de pérdidas y ganancias y la 
propuesta de distribución de beneficios ; q) Llevar el libro de actas de las Juntas 
Generales y aciuar como Secretario de este organismo; y M Ejercer fas demás 

atribuciones que le cunfieran la Ley y este Estatuto.- 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- DE LA SUBROGACION DEL GERENTE GEMERAL.- 

El caso de ausencia, falta o impedimento temporal del Gerente General, este será 
subrogao por el Presidente, con todas sus atribuciones, incluyéndose la representarión 

legal, judicial y extrajudicial dela compa fia.- 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- 

- El Presidente y el Gerente General continuarán en el desempeño de sus funcionas, aun 
cuando haya fenecido su períudo, hasta ser legalmente reemplazados, salvo el caso de 

- destituci ón sin 

perjuicio de lo dispuesto por el Art — ¡culo ciento temita y tres de laLey de Compa Nias.- 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- 

Las Juntas Generales son ordmarias y extraordinarias y se reunirán en Quito, domicilio 
principal de la compañia, previa convocatoria del Presidente conjuntamente con el 
Gerente General o a pedido del socio o sucios que representen por lo menos, el diez 
por ciento del capital social, para tratar de los asuntos que indiquen en su peticion. Las 

Juntas ordinarias se reunirán por los menos una vez al año dentro delos tims meses 
positnores, a la tinauzacion del ejercicio económico de la cormnañig¿las Exraordioarias 
en cualquier épuca en que fueren convocadas. En las Juntas Menerales snlo podrán 
tratarse ¿03 asuntos puntualizados en la convocatoria , bajo pería de nulidad ! as !umtas 

Generales serán convocadas por escrito por el Presidente/y el Gerente General, con 
ocho dias de anticipación por to menos, al fijado para Ig "reunión. Es aplicable a estas 

compañias lu establecido en los Artículos ciento diez y tueve y doscientos treinta y ocho 
de la Ley de Compañias, segun lo cual y no obstante lo dispuesto anteriormente. la 
Junta se entenderá convocada y quedará válidaménte constituida, en cualquier lugar y 

tiempo dentro del territorio nacional, para trat4r cualquier asunto, siempre que esté 
presente todo el capital pagado y los asistentés quienes deberán suscribir el acta vajo 
sanción de nulidad, acepten por unanimidad la cefebraci ón de esta Junta.- 

  

ARTICULO DECIMO CUARTO.- DEL Q 

La Junta General, no podrá considerarse válidamente constituida para deliberar en 
primera convocatoria , si los concurrentes a ella, no repesentan más de la mitad del 

1 
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capital social. La Junta General se reunirá en segunda convocaforia, con el nmmero de 
socios presentes, debiendo expresarse as fen la referida convocatoria.- 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- 

A las Juntas Generales concurrirán los sacios personaimente (0 por medi del 
representante, en cuyo caso la representación se conferirá por escrito y con carárter 
especial para cada Junta, a no ser que el representante ostente dorar qeneral o 
especial legalmente conferido.- 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- 

Las Juntas Generales estarán dirigidas por el Presidente y en su falla por cualquiera de 
los socios designados en la sesión Áctuara como Secretario el Gerente (5eneral y en 
ausencia de éste, un Secretario Especial que será nombrado por los asistentes en ese 
momento.- 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- 

El acta de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales. llavarán las firmas del 
Presidente y del Secrelario de la Junta, salvo el caso de las Juntas lniversalas que 
deberán firmar todos los asistentes. Podrán ser aprobadas en la misma sesión o dentro 
de los quince dias posteriores a su celebración. El acta de las Juntas Generales se 
llevarán en hojas móviles escrita a máquma en el anverso y reversa, las que deberán 
ser fohadas con numeración continua y sucesiva y rubricadas una por tuna por el 
Secretario. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- 

Las decisiones de ta Junta General, se tomar Anpormayor ta ansoluta de vaio, «del 
capital concurrente, Para efectos de votaci ón. por cada participación el socio lena: a 
derecho a un voto.- 

ARTICULO DECIMO NOVENO.- EJERCICIO ECONOMWICO.- 

El año económico de la compañia, se computará desde el primero de enero hasta el 

treinta y uno de diciembre.- 

ARTICULO VIGESIMO.- 

La Junta General adoptará las normas pertinentes para la distribución de los beneñicios, 

a propuesta del Gerente General, hechas que sean las deducciones de Ley. Cada socio 

tendrá derecho a percibir las utilidades líquidas de la Compañia a prorrata de su 

participaci ón social pagada. - 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.-
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RESOLUCICA Ho, PE 5 

| LL SUSSECRETARIO DE COMERCIO,DEL HIMISTERIO 
DN DE IUGUSTRIAS COMERCIO E INTEGRACION 

EN 050 derdas facultados que. la confieren los Serratos Supremos 
fics. 733, de 1) de septienbre un 1975 y 1375, de 27 ús septien- 
bre de 1377; y, " 

VISTOS cd Cecruto Suprero ito. 973, de 30 de junto de 1971, rc - 
Formado medlante Lecreto Suprezo tio, 990-4, de 10 de novic:bre 
de 1275, dla Leaclaración ¿i0. des de 15 de noviaire de Mu, - 
efectuada por el señor ENZO GATz CATOZ2ZI Lencici, da solicitud 
y Cocuszntación que reposa en los Arentvos de esto liinisterio. 

s 

RESUELVE: 

AUTORIZAR al señor ElzO JAIR, CA10ZZ1I LEI GCI, do nactenadidad 
cificua, resicanta en. 01 fvuador en forma Jegad, sc ón do ha de 
mostrado fonacientenento nosecior de la Visa de Iniicrante 10-VI, 
con fieristro ido. 6-25 310233, para que fnvierta cun ul carácter 
de invarsiunísta nacionai en Ja constitución, au:tentos de capi- 
tal, corainra de asctones, participaciones o derechos de ccorpañfas 

enstituidas o por constituirse en el Ecuador. 
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MN ¿El soñor E2O CATE CAIOZZT, LENCUCA, cues tendrá la calidad de ta 
- —"yversienista nacional, conforia a1 Ró-rimes Cosán de Tratenicato a a 

y Tos Capítadeos Extranjeras y sus Refornas, hará uso «2 la presen 
Vte. .autorización las yoces que fuere necesario para To cuaj en ca 
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da ocasión presentará couta protoculizada de esia Resolución con ¡ 
ferida por un kotario Púslico. 3 | 3 

Ss yz 
Disponer que la prosenta Resolución sea protocolízada en una de 35 NNy3 

Ku las iptarías PCblicas dal País, 23 23 
WN a 3 NS 
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ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

LO CERTIFICO nn: 

QU vw os 

QUITO, 0 ABRIL20 02    
La tonpallía folmará Un enzo de reserve basta que cua "lodos pes fp nenas £l 
velitt par ciento del capital sucia. En ceda anuñidad la ¿Ompa Ñin segregal 7 de las 

utilidades quitas 2n Un cómo por Clone paa vilo emjela, Por decisión de la Junta 
Genvural, 32 pour é formar un foudo de reseña esportal o favullalivos 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- 

ARTICULO.- VIGESIMO CUARTO... 

En tudo lv no contemplace es el presente Estátuto, 'seremenderc nio poradas tipeta as 

normas pertinentes de la Ley de Compañias, las del Código de Comercio los convenias 
ul ido paltas y de laa disposiciones del Código Civil que fueren aplicables a esta 
convalo de compañía. Manifiesta la señora Presidente que uña voz que 39 na dado 
lectura a los nuevos esiaiuios, es mcesario que la Junte se pronuncia, a esto respecto 
y por unentmitdzu se emtzbala — vocificaci On de los estalulos de ta conpa lo 

No habionas otro asumo constanta en el Oírdon del Dia, la Presidarte, delega al 

Secralario, para que redacte el acta y conczfe un róceso para este fin. Reinslalzda la 
sesión con lus mimos asistentes, el Secretario da lectura al avia la misma cue puesta a uu> 

7 consideración de los asistentes, es aprobada por unanimidad de volos Lo Preridente, 

levamia la cesión alas 0002 M0fps "    
        
SOL SUAREZ DE CAIOZZI 

PRESIDENTE 

Mess e 
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ZON: Mediante Resolución No.02.Q4.1J.1858 dictada 

por la Superintendencia de Compañias el 2) Ae - n q. 
Civ uva Y 

Mayo del año 2002, fue aprobada la escritura pú- 

blica de CONVERSIÓN A DOLARES DE LOS ESTADOS UNI- 

DOS DE AMÉRICA, AUMENTO DEL VALOR NOMINAL DE LAS 

PARTICIPACIONES, PRORROGA DEL PLAZO DE DURACIÓN, 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPARTA PROINDUSQUIM CIA.LTDA.. otorgada en 

esta Notaria, el 01 de Abril del 2002. Tomé nota 

    
      

   

de este particular al marge de la respectiva: 

matriz.—Quito a 29 deAfayo del año 2002 /- 

     
EA DOCTOR RODRIGO SALGADO 

NYTARIO VIGESIMO NOVENO DEL GCANTON QUITO 

L
o



NOTARIA 26 
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ZÓN: Mediante resolución número 02-Q.1J.1858, dictada el veinte de 
Mayo del dos mil dos mil dos, por el doctor Roberto Salgado Valdez, 
Intendente de Compañías de Quito, se resuelve aprobar, la conversión del 

capital de sucres a dólares, aumento de capital suscrito, elevación del valor 
nominal de las participaciones, prorroga de plazo de duración y reforma de 
estatutos de la compañía PROINDUSQUIM CIA. LTDA.- Tome nota al 
margen de la escritura matriz de Constitución de la mencionada Compañía.- 
Quito, a cinco de Junio del dos mil dos.- 

— hepacaccad hh 
== ra Dra Obi Rivadeneira Rueda. 

0 NOTARIA O SEXTA DEL CANTÓN QUITO. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 02,Q.1J. 

MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO del SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 20 de Mayo del 2.002, bajo el número 2079-1el Registro 
Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 139 del Registro 

Mercantil de cinco de Febrero de mil novecientos ochenta y dos, a fs 357 vta., Tomo 113.- 

Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de 

CONVERSIÓN DEL CAPITAL DE SUCRES A DÓLARES; AUMENTO DE 
CAPITALSUSCRITO; ELEVACI Ó ca) VALOR NOMINAL DE LAS 
PARTICIPACIONES; PROR D SEA DE PLAZÚ ni kl URACIÓN; Y, REFORMA DE 

ESTATUTOS de la Compaj Pc rQífddsop, Ro gIDA, '", otorgada el 1 de Abril 
o DNOXE ano da Metropolitano de Quito, DR. 

aa E “Agnservarlo por seis meses, 
iscufaplimiento a lo dispuesto 

ya lo establecido en el 

  

          

     

    

   
   

       
   

    
   

  

Decreto 733 de 24 la op he 1975 

del mismo año.- fe agotó En el Repey 

Junio del año do 

número 2Mp30: Ollto, a veinte y uno de 
4)             

RG/lIg.-


